
REGLAMENTO DE REGIMEN
INTERIOR DEL CAMPAMENTO PÚBLICO

MUNICIPAL DE TURISMO
“LOS PERDIGONES”

Artículo 1º.-

Disposiciones generales.

Toda persona que desee utilizar el Campamento Público Municipal de
Turismo “LOS PERDIGONES” de Lillo del Bierzo, Fabero (león) viene obligada a
cumplir el presente reglamento y normativa vigente en materia de acampada turística.

Artículo 2º.-

Derecho de admisión de estancia.

El Campamento Municipal de turismo “los Perdigones” es de carácter
público y por tanto de libre acceso. No obstante, no se admitirá la entrada en el
camping aquellas personas sobre las que existen presunciones fundadas de que vayan a
incumplir las normas de convivencia y moralidad, o que pretendan entrar o entren en
éste con el fin de realizar actividades distintas a las propias del establecimiento. Si esto
sucediera estando ya en el establecimiento serán expulsados del mismo, en principio
con la intervención del responsable de la instalación, o de los agentes de la autoridad si
fuera preciso. Tampoco se autorizará la entrada de aquellas personas que sean deudoras
de la Empresa Concesionaria del Camping por razones de servicios prestados con
anterioridad y cuyos importes no hubiesen hecho efecto en su día..

Artículo 3º.-

Registro de entrada.

Para tener derecho a entrar en el Camping, es obligatorio presentar el
D.N.I., el Pasaporte o el Carnet de Camping Internacional al objeto de que se pueda
confeccionar la Ficha de Entrada exigida por la legislación.

Sólo se admitirá la entrada en la zona de acampada-parcelas- a aquellas
personas que vengan provistas del equipo mínimo necesario para efectuar la acampada
bajo techo.



Artículo 4º.-

Ubicación de tiendas, caravanas y similares.

La ubicación de los elementos de acampada, caravanas, tiendas de
campaña, ect. Deberá realizarse durante las horas de apertura del Camping y solamente
en los lugares que previamente le sean asignados por el personal de la Empresa. Los
cambios de lugar de acampada deberán ser solicitados por los campistas y autorizados
–si procediera- por la Dirección del Camping.

Artículo 5º.-

Tarifas

La liquidación al cliente por los servicios recibidos durante su
permanencia en el Camping se efectuará basándose en los precios consignados en la
Tarifa Oficial, la cual ha de figurar obligatoriamente en el tablón de anuncios de
recepción.

Los pagos de las distintas tarifas de permanencia se computarán por
jornada, con arreglo al número de pernoctaciones, devengándose como mínimo el
importe correspondiente a una jornada y entendiéndose que el día de salida termina a
las doce horas.

En cualquier momento, se podrá exigir a los clientes el abono de los
servicios ya prestados. En los casos de permanencia pactada, se podrá al cliente él
deposito de hasta el 50% del importe de las estancias convenidas.

Además de los diferentes conceptos incluidos en la Tarifa Oficial de
Precios, los usuarios deberán abonar la utilización de los siguientes servicios
complementarios: restaurante, bar, cafetería, tienda, asistencia medico-sanitaria,
teléfono y custodia de valores en la caja de seguridad.

Artículo 6º.-

Entrada de visitas.

Excepcionalmente, la Dirección del Camping podrá autorizar, a
petición de los campistas y bajo la exclusiva responsabilidad de éstos, la entrada de
familiares y amigos por un tiempo previamente determinado. A tal fin, los visitantes
deberán entregar el D.N.I. o documento equivalente en recepción, que les será devuelto
a la salida. Si el visitante rebasara el tiempo señalado o hiciere uso de cualquier servicio
del campamento, será considerado cliente por una jornada.



Artículo 7º.-

Horas de descanso.

Las horas de descanso serán las comprendidas entre las 10 y las
12 de la noche, durante ese tiempo los campistas deberán reducir el volumen de ruidos
molestos, y en especial el sonido de aparatos de radio, televisores, ect.

Las horas de silencio serán las comprendidas entre las 12 de la
noche y las 8 de la mañana; durante ese tiempo el cliente evitará producir toda clase de
ruidos molestos. Además durante esas horas, está prohibida la circulación de vehículos
por el interior del recinto.

Artículo 8º.-

Circulación y estacionamiento de vehículos.

Todos los vehículos –coches y patines, monopatines, ect.-
limitarán la velocidad a un máximo de 10 Km por hora de 8 a 24 horas y sólo para
entrar o salir del recinto.

Los campistas estacionarán el vehículo en los lugares reservados
a tal fin. En todo caso, evitarán estacionar en lugares donde entorpezcan la circulación o
el acceso de personas y vehículos.

Artículo 9º.-

Obligaciones.

a) Someterse a las normas particulares que la Dirección del
camping encaminadas a mantener el orden y el buen
funcionamiento del mismo.

b) Respetar los árboles, plantas, animales y todo el entorno
natural, así como todas las instalaciones en general.

c) Una vez utilizados los diferentes servicios deberán quedar
en perfecto estado.

d) Observar las normas lógicas de convivencia, higiene,
moralidad y orden público.

e) Comunicar con urgencia a la Dirección los casos de



enfermedad contagiosa.

f) Recoger los desperdicios producidos por cada uno o por los
animales de su responsabilidad en bolsas de plástico,
depositándose en los recipientes que para tal fin existen a
la entrada del Camping o de los posibles lugares que se
fijen o determinen por la Dirección.

Artículo 10º.-

Prohibiciones.

a) Perturbar el descanso de los demás de los campistas.

b) Practicar en las parcelas-viajes, terrazas, parcelas, parcelas
vacías, ect.- juegos de lanzamiento de objetos ect.

c) Practicar individual o colectivamente en cualquiera de las
dependencias o lugares del Camping juegos con agua o
fuego con calderos, mangueras, ect.

d) Encender fuego fuera de las cocinas o delas barbacoas-
estas últimas previamente autorizadas por la Dirección del
Camping.

e) Portar cualquier tipo de armas u objetos que pudieran
causar accidentes.

f) Introducir en la zona de parcelas a personas no alojadas en
el Camping sin la correspondiente autorización y previo
abono de la correspondiente Tasa

g) Aparcar los vehículos autorizados en las zonas o parcelas
que no sean contratadas.

h) Instalar carteles o publicidad de cualquier tipo sin la previa
autorización de la Empresa.

i) Destinar la parcela a fines comerciales o industriales por
parte de ningún campista.

j) Utilizar escalerillas de acceso a las caravanas que no sean
normalizadas para camping.

k) Abandonar o tirar desperdicios de todo tipo fuera de los
recipientes destinados para ello.



l) Retirar o desmontar y trasladar o sacar del camping sin
previo aviso las caravanas o elemento de acampada.

m) Hacer construcciones de madera o similares, cabañas
,chozas, cercados o plataformas que perjudique la estética,
dañen el terreno o supongan acto posesorio del mismo.

n) Conectar mangueras o similares a las fuentes, grifos o
distintas tomas de agua, para lavar coches, platos ect., ya
que su uso es, en principio, para consumo.

o) Lavarse en las fuentes.

p) Utilizar las duchas exteriores para aseo personal, cuando
son únicamente para aliviarse del calor.

q) Utilizar las duchas durante tiempo excesivo, derrochando
agua fría o caliente y por tanto no respetando los derechos
de los demás campistas.

r) Introducir animales calificados potencialmente peligrosos
por la legislación vigente en la materia.

Artículo 11º.-

Entrada de animales.

La admisión de animales en este recinto es facultativa de
la dirección, por tanto se prohibirá la entrada de los que supongan un mínimo peligro o
puedan causar molestias a los restantes acampados, visitantes o personal al servicio de
la empresa en el caso de ser admitidos deberán tener presentes las siguientes normas:

- Disponer de las correspondientes licencias sanitarias y demás
requisitos legales.

- Mantenerlos atados o enjaulados, según proceda y de modo
permanente.

- Recordar y cumplir que está expresamente prohibida la
entrada de animales: en recepción, bar, tiendas y servicios
urgentes.

En ningún caso, se permitirá la entrada de animales calificados como potencialmente
peligrosos por la legislación estatal o autonómica vigente.

Artículo 12º.-



Responsabilidades.

La empresa concesionaria del camping “LOS PERDIGONES “ de Lillo
del bierzo, Fabero (León), no se hacen responsables de los robos o daños de cualquier
tipo del que pudieran ser victimas los campistas o visitantes y sus bienes. Tampoco
responderá de los daños causados por incendios ocasionados por los campistas,
incidencias atmosféricas o cualquier otra causa ajena a la empresa, que no cubra la
póliza de seguro de responsabilidad civil suscrita por la empresa concesionaria, y que
está a disposición de los Sres. Campistas en recepción.

En cuanto a los objetivos de valor pertenecientes a clientes(joyas, documentos, dinero
en metálico, ect.), la empresa no se hace responsable de aquellos que no hayan sido
depositados en la caja de seguridad de recepción.

Artículo 13º.-

Sanciones.

Por el incumplimiento de cualquier cláusula o norma de este Reglamento
de Régimen Interior puede ser sancionado el infractor, incluso con expulsión del
Camping, si fuera preciso.

Fabero a 5 de Mayo de 2000

EL ALACALDE EL SECRETARIO

Fdo: Demetrio Alfonso Canedo Fdo: Juan Carlos Fernández Rodríguez


